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AVISO IMPORTANTE 14 de diciembre de 2022: 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 36, párrafo segundo de la "Ley sobre estupefacientes, 
sustancias psicotrópicas, drogas de uso no autorizado, actividades conexas, legitimación de 
capitales y financiamiento al terrorismo" (ley 8204) y, en respuesta a la decisión adoptada por la 
Comisión de Estupefacientes del Consejo Económico y Social de Naciones Unidas, las sustancias que 
se indican a continuación quedan incorporadas en la lista 1 del listado nacional de sustancias 
controladas como precursores, en concordancia con su inclusión en el Cuadro I de la Convención de 
1988. Por lo anterior, quedan sujetas a todos los controles establecidos en la normativa nacional 
para los precursores de drogas ilícitas (1):  

 
NOTA: La incorporación de estas sustancias al Cuadro I de la Convención de Naciones 
Unidas Contra el Tráfico Ilícito de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas (1988) entró 
en vigor a partir del 23/11/2022 y fue comunicada a esta unidad mediante oficio circular 
E/INCB/PRE/C.L. 25/2022, CU 2022/383 de la Junta Internacional de Fiscalización de 
Estupefacientes el 07 de diciembre de 2022. 
 
 
(1) Ley 8204 y su reglamento (“Reglamento general sobre legislación contra el narcotráfico, 
actividades conexas, legitimación de capitales, financiamiento al terrorismo y delincuencia 
organizada”, Decreto Ejecutivo N° 36948-MP-SP-JP-H-S. 
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